
casco y radio donde según el S r . Li-
dueña se han cometido, c por lo me-
nos así lo deja v i s lumbrar , la s o b e r a -
na a rb i t r a r i edad de r epa r t i r c a n t i d a -
des escedenles con mucho á las le-
ga les . 

Hemos de, d e s c a r t a r de las Pese ta s 
6 7 . 2 0 2 , 0 2 , que en total l iquido se 
han cob rado por La Adminis t ración 
Municipal, P ías . 1 1 0 7 3 , 1 3 recauda-
das por cuenta del r epa r to del e x t r a -
r rad io y que lógicamente han de com-
p i l a r s e «II el imnor te del mismo; y 
por lo lauto, t endremos como can t idad 
producida l íquidamente por derechos 
de especies in t roduc idas la de P t a s . 
5 5 . 1 2 8 , 8 9 . 

Asciende lo obtenido en líquido por 
La Adminis t ración 
Municipal en los fiela-

tos por derechos de 
las e spec i e s . . . 5 5 . 1 2 8 , 8 9 pls 

Importa en to ta l idad el 
reparl.imie.il l o del 
e x t r a r r a d i o . 6 8 . 7 8 5 , 8 3 » 

Id. id. id. id. casco 

v radio. 9 6 6 7 6 . 5 7 » 

Total r ecaudado y re -
par t ido en el .iiio 
económico de 1 8 9 5 
á 9 6 . . . . 2 2 0 5 9 1 / 2 9 » 

Bajas de esa cantidad. 
Por el 5 010 para 

par t idas fal l idas re -
par to e x t r a r r a d i o . 3 1 8 4 . 5 3 » 

Id. id. 3 0 | o para co-
branza id. id. . 1 . 9 1 0 , 7 2 » 

Id. id 5 0|() para p a r -
tidas^ fal l idas idem 
e a s c y radio i . 4 7 5 , 7 7 » 

Id. id. 3 Ojo para co-
branza etc. id. id. 2 ()85, / i 6 » 

1 2 . 2 5 6 . 4 8 » i 
Líquido recaudado y 

repar t ido para cu-
br i r el cupo del Te-
soro v los r eca rgos 
municipales. . . 2 0 8 . 3 3 4 , 8 1 » 

Ha debido repartirse. 
Por el cupo del Teso 

ro por las especies 
de consumo. . . 1 4 0 . 1 S 9 , 5 0 » 

id. id. id por la sal. 5 . 0 0 6 , 7 5 » 
Por los r eca rgos mu-

nicipales para cu -
br i r el déficit del 
presupuesto . . . 6 3 . 1 3 8 , 5 6 » 

" 2 0 8 . 3 3 4 , 8 1 7 
Diferencia. . . 0 . 0 0 0 » 

Como las c i f ras ano t adas res id ían . censura , evidencian que están cumpl i -
| de documentos oficiales, cuya compro - j das p lenamente las formal idades lega -
| bacion puede ver i f icar el que le plaz- í les, tanto más , cuanto que eslá muy 

ca, convencerán al vecindario, único \ reciente para, que se haya olvidado por 
pa ra quien e sc r ib imos esto, porque al í aquel las oficinas, el que A repa r to de 
S r . Lidueña no nos tomar íamos el ! consumos de 1 8 9 4 a 9 5 Confeceiona-
t r a b a j o de convencer ni de i lus t ra r , de j do según se a s e g u r a por el Sr . Li-

j lo ab>urda y malsana especie lanzada, j dueña, tuvo que ser expues to nueva-
! de (p íese habia r epar t ido <le más e x - \ mente al público después de empezado 
jl ho rb i l an le suma. fts mas, sabe ó debie- \ á cob ra r , por dfsposicion de la hirec-
¡j ra s abe r el Sr . Lidueña, (pie en la ad- | ciom Genera l de Contr ibuciones. Kn 
l ministracion de la provincia se hacen | cuanto a su publicidad, y aunque los 
i números con toda exac t i tud , que no¡se j documentos demue>trau pal inar ianien-
] desconocen los dat.o.4oficiales de cupos | te si la han tenido ó no, podr íamos 
¡ y r eca rgos para el municipio, y que j c i ta r muchas pe l eonas que coiiMilla-
| se examinan de tenidamente los docu- \ ron sus cuotas du ran te el t iempo de su 
¡ menlos recauda tor ios que envían los | exposición al público; si o t r a s no lo 
I Ayun tamien tos an tes de dar le la a p r o - 1 hic ieron, hab rá dependido de que por 
| bac-ion, como también que se devuelven | comodidad , ó por neces idad de a g u a s 
f cuan tos de aquel los documentos c o n - ¡i de mar , han es tado ausen tes de la po-
jj tienen infracciones legaies y mas lo- J blacion cerca de t res meses , 
j davia cuando son tan de bullo como el | Se d e s t a c a c o m o f u n d a m e n l o de fue r -
| habe r r epa r t ido de más a lguna suma, jj za, el que en esos r epa r tos aparecen los 
! Test imonio elocuente de esto es, el h a - íj con t r ibuyen tes con cuntas iguales O 
| berse devuelto el r epar t imien to del ex jj mayores que en el verif icado para el 
¡¡ t r a r r a d i o p o r h a b e r s e Uislribuido por |j mismo impues loen 1 8 9 4 á 9 5 no obs-
f e r r o r la cant idad de sesen ta y una pe- ! (ante (pie es te ascendió á pesetas do*-
Ü se tas de más. s c ientas veinte v un mil s e s e n t a , c u a r e n -

Si se consul tan los repar t imien tos ¡ la y dos y que los del e x t r a r r a d i o . e a s -
\ hechos en el año de 1 9 9 5 á 9 6 sobre ? co y radio á una s u m a impor tan pese-
| el e x i r a r r a d i o y sobre el c a s c o y radio ü las 1 6 5 . 4 6 3 . 

| d emos t r a r án de modo elocuente, que jj Parece men t i r a que I). Lorenzo Li-
i no en el p r imero v si en el úl t imo, se, j dueña, haya pensado en tal a r g u m e n -
a hallan comprendidos los pa ra j e s ó s i - ;¡ t ac ion ,cuando de una l igera inspección 
\ tios conocidos por San Diego, Sima, ¡ del r epa r to de 1 8 9 4 á 9 5 , que se-
| Caiguer in , í lu lador , Ci ienr . Balsain. I gnu af i rman var ios per i tos roniecri 'nnó 
¡ Morro, Palmera y Muertos, Anguelma, ¡ aquel señor y ellos lo conocieron úni-
!| Aírales , Mart inete , (Jomara, M a n c h e - j; carneóte para f i rmar , resul tan a s i g u a -
t te, Cupillas, Puche, Campos, Port i l ló 5 das á conciencia e n o r m e s cuotas á pe r -
l de Campos, Kra al ta . A lga r robos y [ son.as ^insolventes y á. minas que no 
¡i Port i l la . iNo.se han incluido [ior tan- ¡ exis t ían ó es taban p a r a d a s mucho t iem-
j¡ lo en el repar t imien to personas iude- |¡ po hacía, como las s iguientes : 
| bidas como se a f i rma g ra tu i t amen te , 1 

no las que lega lmente deben con- l 
¡ t r ibuir ; y si el au tor de tan n o m b r a - \ Emi l io Pérez Moreno—Jor -

ítr» Irahnii»«« h.ihien, lo.nn.lo tn ,nn- I nalero sin bienes a l g u n o s . 
J u a n Mellado Garc ia id . 

id . id . id 

do t r a b a j ó s e hubiera lomado la mo-
lestia de ver esto an t e s de escr ib i r , 

j v consu l t a r también las d is tanc ias f A na Perez Morenoid ' . id! id! 
(pie para aquel los punios fija el j. Resurrección é á r c i a M ufloz 
nomenclá tor oficial, no hab r i a e x p u é s - f —Desconocida . . 
to como vicios de nulidad de los re- l J u a n Alonso S i m ó n — J o r -

Pesetas. 

780 

1 .040 
970 

j nalero sin bienes a l g u n o s . 
Vic tor iano M a r q u é s López 

id . id . id . id. 
; J u a n F e r n a n d e z G a n d i a — 

5 2 2 

4 0 6 

5 9 5 

520 

par ios esos tan l igeros a rgumen tos , 
<pie desaparecen al mas trivial e x á -
men de los documentos oficiales. 

Tampoco hay que es fo rza r se pa ra ¡j Desconocido 
des t ru i r esos vicios también de mil i- [ Franc isco Muñoz A lca ina 
dad y de responsabi l idad que apunta , I ídem 1 .169 
en cuanto al r ebasamien to del tipo me- I n é®. G * r c Í ! l F e r n a n d e z — 
r • ui: • i i i i . ! b in bienes a l f funos . 

dio y publicidad de los repar tos ; po r - J u a n d e , a C r u z N a v a r r o -
que examinados es tos por la a d m m i s - j j o r n a l e r o sin bienes al 
tracion de Hacienda y ap robados s i n ! g u n o s 1 .040 
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